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LOS SISTEMAS REGIONALES Y LA ORGANIZACI0N 
. MUNDIAL DE LA PAZ 

por EDWIN LETTS S. 

El hec ho de que la bandera de las Naciones Un,J.das flamee desde 
hace más de un año en campos de batalla, · y también el hecho de que 
en la actualidad se contemple la celebración de una tregua con el agra· 
s or, hace surgir en la mente de un modo más preciso que el panorama 
g e n e ral ~ graves dudas sobre si el camino escogido para alcanzar los 
prop6 sitos y fines de las Naciones Unidas es el meior. Estos hechos in· 
cl inan a p ensar en la posibilidad de encontrar otras vías que puedan 
condu ci r a la misma finalidad, que es un anhelo universal, por senda· 
ros menos ásperos. · 

En su último informe a la Asamblea General dice el Secretario Ge· 
n e ral Trygve Lie que "ha llegado el momento de que los Gobiernos de 
los Estados Miembros y sus pueblos reconsideren cuidadosamente so· 
bre el lugar de las Naciones Unidas en la lucha por la paz". Agrega po· 
co después: 

"¿Deberían los Estados Miembros realizar sus principales esfuer· 
zos en e r campo internacional para preservar la paz y proteger y pro· 
mover los intereses de sus pueblos por medio y en apoyo de las Nado· 
nes Unidas o por otros medios?" .. 

La respuesta del Secretario General de la Organización a esta pre· 
gurita teórica no puede ser sino una , y a ello está encaminado todo su 
informe. . . 

El objeto de este estudio es recordar y reactualizar a la luz de la 
experiencias, ideas ajenas someramente expresadas en otros momentos 
sobre otros métodos dist.intos de organizar la convivencia pacífica inter­
nacional. No podemos considerar que las Naciones Unidas, o sea el 0r· 
ganismo mundial, sea la única solucióñ. No significa su planteamiento 
una admisión de que las Naciones Unidas hayan definitiva y rotunda· 
mente_ fracasado. Ello no correspondería exactamente a la realidad . 
Atraviezan las Naciones Unidas una grave crisis del mal que las hizo na· 
c~r,_ ':1! mal de la realidad internacional, del mal que murió la Liga. La 
division entre las grandes •potencias; ayer entre unas, hoy entre otras, 
es lo que se quiere evitar. Desgraciadamente los medios propuestos en 
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la Carta, no parecen haber servido para atenuarla , sino para agravar ­
la y agudizarla. Se quiere por ello hacer, en la medida de lo pos ibl e;), 
un exam en no sólo de los med ios prev istos en la Carta sino tamb ién 
d e l uso que de ellos se ha hech o, parci apreciar o valorar las posibilida­
des que ofrece la Organización Mundial, como medio de mantener la 
paz o serv ir de garantía cierta contra las alteraciones violentas de la 
misma. 

Por los motivos en que se inspira este estudio es que se ha citado 
en primer término los dos hechos en que culmina, política y dramáti ­
camente , la acción de las Naciones Unidas: el rechazo armado de la 
agresión en Corea y las conversaciones de tregua con el agresor , en 
vez de poner por delante la llamada "guerra fría ", que en forma per­
manente y con tinua modula la acción de las Naciones Unidas , que ca ­
racteriza su vida, .y que en n ingún éaso puede considerarse que contri ­
buye a facilitar la consecu ción de sus fines . Esta "guerra fría" corres ­
ponde a una realidad fuera de la Carta, cuyo funcionamiento deber ía 
estar dir igido a hacerla desaparecer. Ante él es mejor juzgar no el efec ­
to que ha ten ido ' en las Naciones Unidas, sino, por el contrario , el re­
sultado que en su dis tinción o agravación ha tenido el som eterla --co ­
mo se ha hecho - a la acción de todos los, resortes de la maquinar ia 
levantada en San Francisco . 

Es concepto generalment e admitido, y en su oportunidad fran camen­
te enunciado por los patrocinadores de la Organización Mundial , que 
sus pos ibilidades de asegurar el orden internacional dependían funda­
mental y esencialmente del mantenimiento de la colaboración entre las 
cinco grandes potenc _ias, principales actores de las derrotas de la po­
tencias totalitar ias. En repetidas oportunidades, los jefes de estas gran­
des potencias declararon la su jeción de las posibilidades d ~ un modo 
pacífico al acuerdo entre las grand es potencias. Se sos tuvo , que el 
prin cip io de la unanim idad entre los ·cinco grandes ' era la ún ica solu­
ción realista y posible al problema de mantener la paz. Esta afir mación 
que, traduce un hecho de la vida real, sigue siendo válida. Los sei s año s 
de vida de las Naciones Unidas presentan un panorama muy distin to 
al de la colarobación entre los grandes pero no puede válidamen te sos­
teners e que si la guerra en gran escala no ha estallado ya, se debe, co­
mo algunos lo han insinuado, a la existencia de las Nacion es Unidas y 
a l funcionam iento da las disposiciones de su Carta. 

Para muchos, que observan el fracaso de la presunci ón en que se 
cimentó la creación del organismo piensan que las Nacion es Unidas en 
su forma presente no puede asegurar sus fines dentro de un futuro pre­
vis ible. Otros desecharían o reformarían la institució n, muchos más 
piensan que la paz y la seguridad sólo pueden afianzarse por otros me­
dios, como tratad os d e alianza, conservando las Nacion es Unida s en po­
s ición secunda ria como medio de cooperación en los campo s económi­
co y social. Otros la restringirían a una organi zación de las "Naciones 
Libres" . Esta última palabra ya se ha usado . 

En este examen se parte de ideas que no son exa ctamente a fines 
a las exp ues tas . Aún admitiendo todo lo que práct icament e sign ifica 
deb ilidad para las posibilidades de acció n de las Naciones Unida s, su 

,, 
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divis ión e n dos campo s de ide ologí a s e in tereses opuestos, y lo que és­
to envuelve como re flej o d e la reali dad no se puede olvidar que la ne­
cesid a d d e organi za r un sistema jurídic o interna ciona l se origina en con­
cep tos má s hondos y fundament ales que la s posibilidades de acción in­
mediata d e una com b inació n de potenci as. El espíritu humano no pue­
de permanecer impasible a nte lo que se ha llamado con acierto la "anar­
q uía de las sob eranía s" . La socied a d inte rnacional, el conjunto de los 
est ado s soberanos , indepe nd ientes e iguales, no debe continuar desorga­
nizad a y am orfa. El a van ce d e la civilización y de la técnica, el sentido 
h uman o, re claman que la vida de relación entre los Estados se sujete 
a norm a s má s precis a s de convivencia y colaboración. 

Esta, en su senti do más alt o y general es la tendencia de la huma­
nid a d . El modo y forma d e concre tar la, el campo que abarque , la obli­
ga tor iedad y fue rz'a d e los v ínculos que se es tabl ezcan por el único ca­
m ino p osibl e h oy d ía, el d e libre y volun tario consentimiento , pueden 
se r ma teria d e muy vari ada s concepci ones Y soluciones , desde la apa­
rente lógic a d e la crea ción de l Super-Estado, hasta las formas más dé­
b iles y vagas d e organ izaci ón y suie9ión, pasando por las formas inter­
media s y tran saccionales, una de las cuales, la más aceptada hoy, es 
una in s titu ción mundial como las Naciones Unidas, o sea un sistema con 
Órgan os p ermanentes de reun ión periódica. 

Lo sabemo s, p ero se olvida a menudo que no son las Naciones Uni­
das , el único s istema ep. que se puede organizar la sociedad interna­
cional con miras a la conviv encia pacífica entre los Estados . El proble· 
ma n o es nuevo, ha ten ido distintos intentos de solución y cabe consi­
d e rar otros . 

El objeto d e este estudio es presentar a las Naciones Unidas no co· 
m o la solución definit iva y única, sino como un ensayo-- más, y compa­
rarlas con otro s ensayos del pas(!dO Y del presente. Ver si se puede bus· 
car p or otro s medios el mismo fin , si l<;J actual organización como puede 
te mers e no p are ce ser suficiente para evitar un nuevo y terrible conflic­
to. Dentro d e l marco de la realidad internacional, avanzar y afianzar las 
in stitucion es del derecho, pero sin perder en arranque idealista el con· 
tacto con el suelo. 

Por lo m ismo que se reconoce que la división entre las grandes po· 
tencias es fenómeno de la sociedad internacional Y no está causada por 

/1 las Naciones Unidas y es independiente de su existencia, es que no se 
le ha m encionado como uno d e los hechos determinantes de la duda 
sobre si la organización mundial, , en su forma actual, es el mejor cami­
no de sis te matización jurídica de la sociedad internacional. Intencional­
mente se ha mencionado dos hechos saltan tes en la vida de las Na­
ciones Unidas y de los que se aprecian el ejercicio de sus órganos tal 
como plantea la Carta sus posibilidades de actuación, que debe ser 
ese n cialmente jurídica, en las relacion es ent~E; los Estados. 

Estos dos hecho s , el recha zo de la agres1on en Corea ·y las conver­
sacione s de tregua son dos pas0s fundamentqles en la aplicación del 
s istema de la Carta y de los medios que proporciona para controlar la 
conducta ilegal del algún Estado Y para evitar que las diferencias qua 
inevitablemente surgen entre las naciones degeneren en guerra s. 

' 
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Ante la agresión en Corea por la feliz, pero imprevista circunstan­
cia , de la ausencia voluntaria de uno de sus miembros permanentes 
pudo el Consejo de Seguridad actuar y disponer el rechazo y castigo 
de la agresión. No interesa discutir sobre la legalidad o ilegalidad de 
medidas aprobadas por los votos concurrentes de cuatro y no de los 
cinco miembros permanentes , sino anotar que cumplía así uno de los 
fines fundamentales , claramente enunciado en la Carta, el de "suprimir 
actos de agresión u otros quebrantamie ntos de la paz". Pero esta id~a 
fundamental. que está ahi muy bien expresada, es la de "suprimir", 
que es mucho más rotunda que la idea de combatir o defenderse de 
actos de agresión . La simple defensa contra la agresión et y ha sido 
siempre la idea básica de los pactos de alianza , no corresponde -al con­
cepto de organización universal. Si bien el orden o la sistematización 

\ juríd ica de la sociedad internacional no puede presuponer que no lle­
. guen a nacer u ocurrir actos de agresión , lleva invívito también el con­

cepto de que el delito no podrá prosperar y menos continuar. El térmi­
no "suprimir" usado en la Carta , está bien empleado, por que expresa 
el concepto primordial de que el delito pasada la sorpresa no puede 
subsistir y menos prolongarse por más de un año. Hay que confesars e 
sinceramente que no es concorde con lo dispuesto en la Carla , que es 
"suprimir la agresión", que la lucha e_n Corea continúe mas o \meno s 
estabili zada . La debilidad, la impreparación del organismo , ya conoci­
das , pues to que no había dado paso qlguno de avance para celebrar 
los conv enios que pusieran a su disposición las fuerzas armad as pre­
vistas en el artí culo 43, no se salvan con la Resoluci ón de "Unión pa• 
ra la paz" aprobada por la Asamblea. 

Más grave que ello, más aún que cierto núm ero de Estado s no es­
ten concordes con la a GciÓn emprendida (lo que es un reflejo de la di­
visión de las potencias), es la tibieza de la partici pa ción _de muchos, la 
gran mayoría de los Estados, en la acción conjunta. Es esto lo que im­
porta anotar por lo que significa como falta de fé en la organización , 
más que como egoísmo nacional y como falta de correspond erci a con 
la obligación de prestarle "toda clase de ayuda que establece la Cartci" . 

Si bien , por primera vez en la historia una organiza ción interna­
cional ha conseguido levantar una acción colectiva militarm ente arma­
da contra la agresión, y hacerlo con caracteres universales principis ­
tas y no como resultado de una alianza defensiva o de un pac to regi o­
nal, y que teóricamente en ella toman parte casi todos los Estados no 
ligados a una de las grandes potencias a la que afecta el conflicto, 
tampoco pued e olvidarse el panorama de división general que a lcan­
za a muchos Estados como consecuencia de la división entr e las poten­
cias . En princi pio se ha reconocido, por lo ·menos en este caso que la 
seguridad colectiva contra la agresión en cualqui er pa rte que ocurr a 
interesa a tod os los Estados en general sea cual fuere el lugar que se 
encuentr en, pero este reconocimiento no tiene la total generalidad que 
debería ten er en principio y aún así es más de princi pio que e1ectivo. 
Tradicionalmente sólo los Estados con un interés director o inme cliato 
en la reg ión en conflicto tomaban interés en él, pero en el caso de Corea 
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no han enviado tropas y contribuyen a la lucha Estados sin conexión 
directa con él. 

Ello es cierto, pero tampoco debe cerrarse los ojos al hecho que es 
con gesto simbólico de cumplir como muchos participan y que, en ver• 
dad, el peso principal de la acción recae sobre un solo Estado, en for­
ma que parece guerra nacional suya. La contribución simbólica, es un 
acto de fé, pero un acto de fé debil y timorato . No corresponde á la gra• 
verdad y magnitud del conflicto fundamental, una de cuyas facetas es 
lo ocurrido en Corea, ni menos la condena y rechazo firmes que deben 
existir contra la agresión abierta y descarada. 

Lo que tiene de indiferencia a lo que ocurre en lejanos lugares, la 
falta de temor ante el peligro remoto, es lo que debe pesarse al medi· 
tar sobre una organización internacional. Esta peculiaridad en la reac· 
dón de los Estados, que no es lógica pero si consustancial e inevitable, 
no debería ser olvidada. No es sobre la base de lo que deberían hacer, 
sino de lo que se sehtirán efectivamente impulsados a hacer los Esta · . 
dos soberanos e independientes, lo que debe servir de base al concebir 
las posibilidades de acción conjunta u ordenada por una organización 
internacional. 

No parece necesario insistir sobre el otro hecho, el de la apertura 
de negociaciones de tregua. El armisticio o la tregua suponen el pactar 
de igual a igual con el agresor, el delincuente internacional. Ello no con· 
juga la razón de ser de la organización internacional. No es concebible 
que el juez o la policía entren en pactos transaccionales de igual a igual 
con los delincuentes. Una organización simplemente política, una alian· 
za, puede hacerlo, pero no un sistemá que se basa en el derecho y la 
justicia de una organización cuyos fundamentos sobrepasan a la de· 
fensa colectiva. 

Por razones de orden práctico , o de otra naturaleza puede ser ne· 
cesario una suspensión de las hostilidades, pero ello envolverá siem· 
pre la admisión de que la organización universal no llega a ser univer· 
sal en la aplicación de su ley. Es también, en cierto modo, la confesión 
de que el fin primordial buscado es la seguridad contra cierto peligro de· 
finido, finalidad que siempre se ha alcanzado y se conseguirá mejor por 
meaio de las alianzas . 

Estos dos hechos ,' pues, hacen surgir dudas sobre las posibilidades 
de las Naciones Unidas en su constitución actual y forma como se la 
aplica sea el mejor camino para alcanzar fines que todos consideramos 
necesarios a la humanidad y al progreso de la civilización. 

Al formular estas dudas, no se olvida que las Naciones Unidas, co· 
mo en el pasado otros sistemas de convivencia de la sociedad interna­
cional, han podido eh- varias oportunidades tener éxito en su labor de 
mantener la paz. Tampoco se deja de lado la labor no política, previs• 
ta en la Carta y cumplida por las Naciones Unidas. La eficiencia de la 
mísma y sus efectos 1en el mantenimiento del orden internacional, no 
pueden estudiárselas en forma entreverada con su función política pri­
mordial . 

No obstante la división entre las potencias, que se traduce en la 
falta de unanimidad en el Consejo de Seguridad, órgano ejecutivo de 
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las Naciones Unidas, se ha conseguido el arreglo pacífico de un núme­
ro no pequeño de diferendos internacionales más o menos graves. En 
muchos caso s, la simple existencia del organismo internacional, ha te­
nido efectos benéficos . En otros muchos aunque no se haya encontrado 
una solución feliz y armónica, los Gobiernos han preferido mantener el 
diferencio dentro de los cauces de la organización ya que les ofrece me, 
lores perspectivas de solución . 

En verdad las cuestiones más serias que han surgido en los últi. 
mos años, en una u otra forma, han sido llevadas a las Naciones Uni­
das . Los casos resultantes de la presencia de tropas francesas y britá­
nicas en Siria y Líbano y de tropas rusas en el Irán, fueron felizmente 
solucionados . El problema de Palestina, en que no se pudo evitar el 
estallido de una guerra entre Israel y los Estados árabes vecinos, no ha 
terminado, pero la mediación de las Naciones Unidas puso término al 
conflicto armado y se reconoció el nacimiento de un nuevo Estado. Si 
la paz definitiva no se ha logrado , por lo menos el armisticio sigue vi­
gente. Igualmente, las Naciones Unidas por sus persistentes esfuerzos 
de conciliación han contribuído también al nacimiento , no completamente 
incrue nto, de la nueva República de Indonesia . En la disputa entre India y 
Pakistán sobre Cachemira ha cesado el conflicto armado, aunque el pro­
blema sigue siendo agudo y no se le ve solución inmediata. En la solución 
de la espinosa cuestión del bloqueo de Berlín las Naciones Unidas reali­
zaron un aporte no pequeño. Igualmente a su haber puede anotarse la 
feliz liquidación del problema de disponer de las antiguas colonias ita­
lianas, sometido a las Naciones Unidas por no haberse puesto de acuer­
do entre ellas las grandes potencias. 

Especialmente en los cgsos relacionados con la tensión entre las 
grandes potencias, es poco o discutible lo que han logrado las Nacio­
nes Unidas. En los casos que las afectan directamente, como el proble­
ma del control atómico, el del desarme , no puede calificarse de fructí­
fera su intervención. 

Es pues, indudable, que se ha recurrido a las Naciones Unidas, a 
menudo con éxito , para el arreglo de disputas internacional es y apro­
vechar las posibilidades que ofrece de negociación, mediación , conci­
liación, y que en otros , como los de Palestina Y las ex-colonias italiana s, 
a la única autoridad con posibilidades de alcanzar una solución . 
. : Muy lejos por ello de considerarla un fracaso o pieza ya innece­
saria en el orden internacional: se inspira este estudio en valorar de­
bidamente las razones intrínsecas a la organización que limita sus posi­
bilidades de acción . Se quiere hacer un examen desapasionado de la 
experiencia, para sacar lecciones y ver si es posible una meior sistema­
tización de la sociedad internacional. 

El objetivo de ' una organización internacional como las Naciones 
Unidas, está, sin disputa, claramente expresado en el pre;'.Imbulo y en 
e~ ,Capitulo I de la <:;;arta. Sin embargo sobre su pres en,tac!o_i:i y formula­
c10I: cab e desd e ahora, hacer, como si fuera entre parentesis dos obser­
vaciones que no son de simple forma . Una es la de la presenta ción d 
lc:1 organi zació~ como resultado de ,acción directa ~e los pue~los, 'ªPare~ 
ciendo los Gobiernos en segundo termino y supeditados. La formula "en 
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nombre de sus pueblos" no tiene, ni puede tener significado legal. Ade­
más de no corresponder a la realidad, revela una tendencia ideológica, 
recogida así en el preámbulo y sin fuerza jurídica no reaparece en el . 
texto de la Carta pero si h a revelado rep etidamente su vitalidad en los 
debates y en la aplicación de la Carta. 

Tampoco corresponde a la re alidad la forma de incluir sólo como 
incfso 79 del ar tículo 29 el pr incipio del respeto a la jurisdicción interna, 
salvaguarda de la ind ependencia de la soberanía y de la existencia de 
los Estado s . Internarse en este cam ino serí a largo, por ello, basta obser­
var, que la Carta, todos · los 111 art ículos de la Carta, sólo se ocupan, 
y válidamente pueden ocu p arse no por disposiciones de la Carta, sino 
por la realidad de lo que no es la jurisdicción · interna, que se menciona, 
un poco al paso, en este inciso. No carece de importancia la forma de 
representar disminuída, pues contribuye a que en el curso de la acción 
no se le preste todo el respe to que se le debe como a, expresión de la 
realidad. Así contribuye a afianzarse la tendencia bastante generaliza­
da a olvidar que las Naciones Unidas son, y sólo pueden ser, un organis­
mo interestatal. 

Los fines y propósitos de un organismo político internacional y uni­
versal- pueden exponerse de variadas maneras como se ha hecho en la 
Carta de San Francisco y en la de Bogotá, pero la . finalidad esencial de 
su creación se sintetiza en la necesidad de establecer un sistema u or­
den jurídico en la sociedad de los Estados y buscar la forma de imponer 
el respeto a la Ley internacional. El orden internacional, el respeto y la 
sanción de la ley a su vez, se simbolizan en suprimir la violencia y la ar­
bitrariedad en las relaciones entre los Estados. Nunca hay que perder 
de vista que la sociedad internacional, cuya vida se quiere regular, es­
tá formada por Estados, que ejercen soberanía sin trabas sobre determi­
nado territorio, que son independientes, que no reconocen subordinación 
a autoridad terrenal alguna, y que no admiten , jurídicamente, sino igua­
les. En un intento de organización universal · tampoco se puede perder 
de vista que no hay una sola y única ley moral en.tre ellos que todos ad· 
mitan como norma sup e rior, a la que deben regir . sus actos. Olvidar es­
tos dos hechos básicos, como a menudo ocurre , en afán idealista sólo 
lleva a desilusiones. 

El esfuerzo para fijar las relaciones entre los Estados por normas 
jurídicas y pacíficas , para aminorar, en lo posible, los mal es de la "anar · 
quía de las soberanías -" ha sido continuo en los tiempos modernos , des­
de la quiebra de la sociedad jerárquica feudal en los tratados de Wes­
tfalia . Se acentúa siempre después de cada una de las grand es guerra s 
que ha padecido la humanidad . En la antiguedad, cuando se presenta ­
ba con parte de los caracteres actuale _s la misma anarquía de sobera ­
nías, también se intentó buscar normas y sistemas que corrig ieran sus 
defectos. Merecen mención especial las anfictionías griegas, sobre las 
cuales basta anotar la peculiaridad de que nunca se pensó en integrar­
las con miembros que no pertenecieran a la misma civili zación y que 
no comulgaran en la misma ley moral. 

No por la imprecisión del vínculo y la vaguedad del sistema pued e 
dejarse de valorar el significado que han tenido los intentos de organi -
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zación pocífica denominados "concierto europeo" y "equil ibrio de po­
deres" que cuando aún la humanidad no había dado el paso sustancial 
de declarar ilegal la guerra injusta, sirvieron en su oportunidad de un 
modo bastante efecUvo a solucionru muchos conflictos · graves entre los 
Estados sin dejar "la decisión de lo justo a la suerte de las armas". El 
estallido de la gran guerra en 1914 significó su desprestigio definitivo. 
Este desprestigio ha llevado al olvido los servicios que prestaron al 
mantener la paz por largos períodos, por períodos mucho más largos 
que los ensayos que los han sustituido. Esta obra de paz la realizaron 
en épocas de predominio general de gobiernos militaristas y cuando 
las guerras tenían aún aureola romántica de valor y prestigio. 

Es errado considerarlos como inútiles antiguallas. Hay en ellos mu­
cho de sensato , de un buen sentido común. 

Todos ellos fueron intentos limitados en tiempo, espacio y finalidad. 
Con la Liga surge el primer ensayo universal. Su d~bilidad fué la mis­
ma que hoy afecta a las Naciones Unidas: la característica de los Es­
tados y de la sociedad internacional que ellos forman. La Liga también, 
en su tiempo, alcanzó a resolver pacíficamente muchos litigios interna­
cionales, pero sus limitaciones para la acción fueron 'evidentes en los 
confictos regionales y en los que interesaban directamente a las gran- · 
des potencias. La crítica más extendida Y común a la Liga y que popu­
larmente se ha traducido en la expresión de que carecía de dientes ) al­
canza si no en la teoría, si en la práctica, a la actual organización. 

Tanto la Liga, como las Naciones Unidas no se concibieron con el 
concepto de que su mero establecimiento evitaría para siempre los con­
flictos de intereses nacionales, ni aseguraría la buena conducta de to­
dos -los Gobiernos. De modo responsable se juzgaba que dada la opor­
tunidad de un centro abierto a todas las Naciones para desarrollar me­
dios apropiados para prevenir el agravamiento de los conflictos por la 
discusión franca y abierta de los mismos ante la conciencia universal 
de todos los pueblos reunidos en la Asamblea o ~epresentados en el 
Consejo . Es por el ejercicio de la d iplomacia abierta Y pública, en su 
más amplia expresión, por el foro abierto a todas las discusiones que 
se busca asegurar la convivencia pacífica Y la necesaria cooperación 
en todos los campos. 

En uno y otro caso ·se ha pensado que el ventilar públicamente los 
asuntos en la Asamblea o Consejo serviría de válvula de escape- a las 
presiones nacionales originadas por el mismo conflicto, o sea que el de­
bate debería servir para calmar los ánimos Y dilúir el conflicto de gue­
rra verbal, evitando el derramamiento ·de sangre. 

Así la idea fundamental que inspirg la Liga Y la Organización de 
las Naciones Unidas, es la misma. Hay diferencias en la acentuación de 
los poderes y facultad es en los órganos de ambas instituciones. A la 
Liga se le había criti cado sobre todo por su debilidad en la acción, atri­
buyéndola directamente a carencia de pod ere s, con olvido d e la polí­
tica dubitativa de las grandes potencias que no supieron o no pudie­
ron afrontar sus responsabilidades en el momento preciso. 

La debilidad más comunmente anotada contra la Liga era su fal­
ta de poder para imponer sanciones efectivas contra las violacion e s 

1 
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de 'la paz. En caso de guerra la adopción de sanciones contr~ -elagre­
sor era obligación a t:argo de lps Estados y no se previó una interven­
ción directa efectiva de la Liga como institución. El Consejo de la Liga 
sólo podía hacer recomendaciones no obligatorias a los miembros res­
pecto a las sanciones militares. 

El Consejo de Seguridad si tiene, en el papel el poder esclusivo den­
tro de la institución de emplear fuerzas armadas. Puede también orde­
nar, no sólo recomendar, la adopción de sanciones. La limitación gra­
ve para el Consejo de Seguridad es que nunca podrá decretar sancio­
nes contra uno de los cincos miembros permanentes del Consejo, li­
mitación no contemplada en el Pacto de la Liga. Las medidas de fuer­
za, en la práctica podrá solo recomendarla como consecuencia de no 
haber dado pasos que hoy menos que nu__nca podría dar, para celebrar 
los convenios especiales para los cuales los Estados pondrían fuerzas 
armadas a su disposición. 

Mucho y muy acerbamente se ha criticado el Pacto de la Liga por 
fijar que tanto en la Asamblea como en el Consejo, las Resoluciones que 
no eran de simple procedimiento no podíán ser aprobadas sino por vo­
tacion unánime. Así cada Estado tenía derecho a veto. Hoy, ante la 
condena y acusaciones al veto en el Consejo de Seguridad, patece in­
concebible que la Liga hubiera podido funcionar. Si:n embargo mucho 
fué lo que llegó a realizar, y, en más de un caso, contra miembros per­
manentes del Consejo. 

En las Naciones Unidas la regla es la mayoría. La regla de una­
nimidad está limitada a los cinco miembros permanentes del Consejo 
de Seguridad lo que se coñsideró la piedra angular del edificio. 

Muchas esperanzas se cifraron en la regla de mayorías, aunque fue• 
ra solo para la adopción de recomendaciones, las que sólo podrán cum· 
plirse debidamente si son aceptadas después unánimemente por los 
Gobiernos / de los Estados miembros. 

Por esta posibilidad que ofrece la regla de mayoría, se ha llegado 
a llamar, no só1o por periódico sino también por personas responsables 
"Parlamento del Mundo" a la Asamblea General de las Naciones Uni­
das. Tal es la ilusión que en ella se ha puesto. En su funcionamiento, 
tambien la Asamblea ha adquirido muchas características palamenta­
ria, pero a pesar de ello, la Asamblea es sólo una reunión de Plenipo· 

, tenciarios, que representan únicamente sus Gobiernos, y que son re· 
movibles por éstos a voh.mtad. No están en sus asientos en ejercicio de 
un mandato delegatorio de soberanía sino en represe11tación de sus Go­
biernos y Estados. A las decisiones de la . Asamblea se insiste en lla· 
marlas resoluciones, pero, de acuerdo con la Cadci y la realidad son 
simples recomendaciones que no tiene ninguno de los caracteres de 
la ley y que estatutariamente no pueden imponerse a los Estados. Ta­
les recomendaciones solo pueden ejecutarse por acto voluntario de los 
Estados mismos en el ejercicio pleno de su propia soberanía. La ten­
dencia a olvidar estas características y limitaciones de las posibilida ­
des de acción a la Asamµlea no conducen a afirmación del organismo 
internacional, sino predispone a incomprensiones desconocedoras de la 
realidad Y de las posibilidades de acción. Ya más de un Estado se en· 
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cuentra en abierta y permanente desobediencia de decisiones de la 
Asamblea. El caso más patente es el de Sud-Africa, que alegando, con 
o sin fundamento , que lo aprobado por la Asambléa corresponde a su 
soberanía interna, no la ha obedecido. En tales casos, sólo se podría 
conseguir el cumplimiento de las resoluciones por una acción que de­
jaría de ser pacífica, fuera de los fines y de los medios de la Asamblea 
y de la Organización. Esta es la realidad de arena movediza, sobre la 
que hay que construir la obra. 

, El Consejo de Seguridad si tiene conforme el capítulo VII poderes 
de decisión. Hoy día se encuentran paralizadas prácticamente sus posibi­
lidades de acción y resulta ineficaz por saberse que la unanimidad pre ­
vista en la Carta no puede alcanzarse. En esta unanimidad de las gran­
des potencias, en que se basaron los méritos y posibilidades de la ins­
titución •se tropieza hoy como el mayor obstáculo para su funcionamien­
to, poco o nada ha podido hacer el Consejo en las cuestiones más gra­
ves e importantes. El control atómico, el desarme .Y los más serios pro­
blemas surg idos permanecen insolubles. 

No basta anotar este hecho y agregar que la atmósfera de descon­
fianza y lucha sigue creciendo. Tenemo s plena conciencia de que el 
camino hacia la paz sólo puede iniciars e por todos en conjunto siem­
pre que se presten mutua confianza y fé. Sabemos también que no exis­
te este requisito previo. Por lo tanto lo que importa al iuzgar la actua­
ción de los órganos de las Naciones Unidas, o sea de los medios a su 
disposición para asegurar la paz, es cerciorarse si por la forma como 
han sido utilizados se ha contribuido o no a crear una atmósfera de se­
guridad y confianza. Desgraciadam ente en el modo de utilizar los me­
dios de las Naciones Unidas -Clo que no depende de sus disposicio­
·nes constitutivas, sino del ánimo de los miembros componentes)-. No 
ha sido feliz . Hay que convenir en que los órganos de las Naciones 
Unidas han sido utilizados principalmente como medios de propagan­
da, en intentos de presionar o de amenazar, pe~o. nunca como lugar y 
oportunidad para la negociación serena, con espmtu transaccional. Pue­
de mas bien afirmarse, que el empleo de los organos de las Naciones 
Unidas, por la forma de hacerlo, ha sido contrapr~duce1:te, · pues en 
ellos se han evidenciado todos los puntos en discordia. No sólo 
entre los dos grupos de grandes potencias ha servido el recurso a 
las Naciones Unidas para ahondar el problema ,en discusión por 
su presenta ción con fines distintos al de negociar. Realmente se 
ha recurrido al tribunal de la opinión universal Y en pocos momen­
tos abogados y partes están menos predispuestos al arreglo, a acomodo 
transaccional que ·cuando acaban de presentar su recurso Y escuchar 
el dlegato contrario . 

Estos resultados contraproducentes no son obra sólo del ánimo re-
velado en las discu siones en el Consejo Y la ~~amble~ en el espíritu 
con que ha recurrido a ellas. Aparecen tamb'.en refl~1os de dispos i­
ciones inherent es al sistema de un organ ismo mternac1onal universal. 

Es inevitable la impresión gen eral que produce un organismo uni­
versal - pues como universal están concebidos las Naciones Unidas 
aunqu e en la práctica estén bastante distantes de serlo Y que esta irn: 
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pres1on sea la de aparecer como organis mo, por lo men os en lo moral 
superior a los Estados. Sus limitaciones _ como organismo meramente 
inter-esta tal y sus restring idas posibilidades de acción pasan fácilmen ­
te desapercib idas o son intencionalmente olvidadas por las doctrinas o 
tendencias que tienden a crear una autoridad superior a los Estados . 
El imaginar la Asamblea como Parlamento del Mundo, es forzar en ella 
decisiones apasionadamente discutidas y adoptadas por mayor ías más 
o menos amplias, la for ma de conducir los debates, y sobre todo el ol­
vido de su carácter fundamental de reunión de Plenipotenciarios, son 
síntomas del mismo mal. Correr muy ligero en el establecimiento de nor­
mas y autor idades internacionales ofrece muy serios peligros a la inde­
pendencia de los EstadQs y es y será resistida, por los mismos Estados, 
en los casos que les ofrece d irectamente. 

La organización universal ·presupone la voluntad de cooperación y 
entendim iento entre todos los Estados no obstante sus diferencias fun­
damentales de concepción política, de civilización, de cultura y a pesar 
de las diferencias de su ley moral. Cuanto más vasto el campo, menos 
fuerte y estrecha ha de ser, por razón natural, esta presunción de coope­
ración y confianza. Cuanto más distintos los sistemas de civilización y 
cultura más dificil la comprensión . Cuanto más apartados en los concep· 
tos políticos y morales más estrecho el campo de posible entendimiento . 

Si bien ya no existe la confusión de lenguas, pues los medios moder· 
nos de traducción simultánea la han hecho desaparecer, pero por las 
diferencias de moral, cultura y civilización, se ha presentado en las Na­
ciones,,lJnidas el fenómeno más hondo y serio de la confusión, concep· 
tual. El ejemplo clásico, que es el de la palabra democracia, cuyo uso 
y abuso ha borroneado su contenido conceptual. Así mismo las ideas 
todas vertib1es por traducción, no tienen el mismo contenido , ni el mis· 
mo significado , según los labios que las pronuncien, aún en los casos 
que se las use con entera sinceridad. Esta Babel ideológica es mucho 
más grave en sus efectos que la Babel que resulta de las múltiples pa· 
labras creadas por las siglas de los nuevos organismos e instituciones . 
Esta Babel que alcanza q los principios y fundamentos de la organiza· 
ción y que de continuo se percibe en lo$ debates, será siempre traba 
difí cil de salvar en el buen funcionamiento de un organismo universal. 

Otra característica, aúnque no propia de las Naciones Unidas co· 
mo organismo universal , lo es sí de los tierrip,os actuales . De la conde· 
na de la diplomacia secreta, se ha saltado sin etapas, a una diplomacia 
no sólo pública, •sino publicitaria . Es sí en las Naciones Unidas donde 
méis facilmente pueden percibirse los efectos de esta nueva forma de 
conducir las negociaciones internacionales . Este sistema ha tenido su 
ouge en· las Asambleas Generales, parece haberse consustanciado con 
ellas. A nadie escapa cuanto más difícil es el poder conducir a buen 
término un arreglo cuando todo el proceso de negociación se orienta 
a imp resionar al publico y se busca el aplauso que derrote al contra· 
ria, cuando todo está sembrado de curiosidades acuciosas o imperti · 
nentes, que limita las posibilidades de los diplomáticos al uso de la tri· 
buna. Publicidad entrometida que los destierra para el verdadero y útil 
trabajo d e los pasillos. En -e ste cam ino se ha llegado a extremo s y co· 



,/ 

DERECHO INTERNACIONAL 457 

mo los males se encad enan ya se ha per dido bastante de vista la fina­
lidad esenci a l de la negociación, el arreglar por la finalidad de la pu­
blicidad . DesgraciG1damente este mal, en sus dos aspectos , el de bus­
car "la propag a nda del caso y estar sujeto a la cu.rios idad de las publi­
caciones ha sentado sus reales en las Nacion es Unidas y de ahí se ha _ 
espandido a los organismos internacionales especializados, nadie pue­
de defender un retorno a los métodos de los trabajos secretos, pero si 
no puede dejarse de pesar el efecto contraproducente que tiene en so­
meter no sólo el proceso de negociación sino las finalidades de la misma 
a la sonoridad, siempre exagerada de la discusión pública y en públi­
co. Los organismos internacion a les tienen el mismo , objetivo que la d i­
plomacia tradicional o sea facil ita r la convivencia tranquila p<X el arre­
glo de las desaven encias, pero el método de publicar extremado que 
en ellos impera no facilita, sino d ificulta la conse cución de acuerdos. 
Para alcanzarlos , para transar, hay que limar asperezas, hac er conc e­
siones, todo mucho más difícil de realizar a la luz intensa de la publici ­
dad. El foro para el debate resulta así ca ja de resonancia de los desa-
cuerdos . 

Otra característica resulta de que así como es humano interesarse 
solo en lo que personalmente a tañe, iguCilmente los Estados prestan 
atención e interés por lo que de un modo más o menos d irecto los afecta . 
Desgraciadamente muchos de los problemas que tiene que estud iar y 
resolver una organ ización universal no atraen la atención interesada 
sino de un pequeño número de Estados . L~ complejidad de muchos de 
estos problemas, los .intereses vital es encontrados de los Estados intere ­
sados, quedan sometidos a la decisión de repres entantes de Gob ierno, 
que ni personalmente, ni por rc;rzón de su cargo o de la política de su Go­
bierno o del interés de su Estado , sienten la menor inclinación a estu­
diarlos maduramente, ni están en posición o cuentan los elementos pa­
ra hacerlo, ni siquiera con el tiempo suficiente dentro de las recarga ­
das agendas de estos organismos, Y sin embargo deben emitir un voto 
responsable decisorio en la materia. 

Esto caracteriza hondamente la organización universal y es inevita ­
ble en ella, ya que siempre tendrá que ocuparse , en instancia única , de 
todo ló grave que ocurra en los rincones más distantes ·de la tierra. En­
tre los casi seten ta puntos de la agenda de la Asamblea Genera l de 
este año, anoto, casi al pasar los siguientes problemas político s: 

169- Control Internacional de Energía atómica. 

179- Problemas independencia de Corea . 

189- Métodos que podrían emplearse para mantener y fortal e ­
cer la paz y seguridad internacionales . Informe de •la Comi­
sión de Me 4._ldas Colectivas. 

199- Amenazas a la independencia polít ica e integridad territo­
rrial de Grecia. a) Informe de la Comis ión Especial d e los 
Balcon es. b) Repatriación d e niños griegos. 
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209- Libia: a) Informe anual del Comisionado de las Naciones 
Uni'das. b) Informes Anuales de las Potencias Administra­
doras. 

' 
219_ Libia.- Problema de los daños de guerra. 

229- Rectificación adecuada de las fronteras entre Egipto y la an­
tígua colonia italiana de Libia. 

239- Amenazas a la independencia política e integridad territo­
rial China y a la Paz en el Lejano Oriente. 

249- Palestina: a) Informe de la Comisión de Conciliación. b) 
Ayuda a los refugiados de Palestina. 

259- Trato dado a personas de origen indio en Unión Sud Africa. 

349- Abolición de castigos corporales en los territorios en tutela. 

959- Uniones administrativas de territorios en tutela. 

389- Cuestión del Africa Sud-Occidente: a) Medidas para po­
ner en práctica opinión consultiva de la Corte Internacional 
de Justicia. b) Examen de los informes que sobre adminis­
tración de territorio presenta el Gobierno de Sud Africa. 

559- Desarrollo de un programa de 20 años para alcanzar la paz 
mediante la acción de las Naciones Unidas . Informe del Se­
cretario General. 

569- Plena participación de Italia en los , trabajos del Consejo de 
Tutela. 

49- Admisión de nuevos miembros. Derecho de los Estados can ­
didatos a presentar pruebas de las condiciones exigidas por 
el artículo 49 de la Carta. 

99- Admisión de nuevos miembros. 

69- Violación de los principios de la Carta y violación de los 
Derechos del Hombre cometidos por Francia en Marruecos. 

79- Disposiciones financieras y económicas respecto de Eritrea 
en virtud del párrafo 19 anexo XII del Tratado de Paz con 
Italia. 

. Basta esta simple enumeración para concebir el , volumen desme­
dido de trabajo que representa el estudio estrictamente necesario para 
captar cada uno de estos complicado[;! y vastos temas y la suma mayor 
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de esfuerzo que repres enta el poder estar en aptitud de emitir una opi­
nión y voto responsable en nombre de un Gobierno , en cada una· de 
ellas . La responsabilidad de la decisión corresponde al Gobierno, ya 
que el Delegado en la Asamblea es sólo su representante, y está supues­
to de consultar sus votos y opiniones, o actuar únicamente de acuerdo 
con . sus instrucciones. No es facilmente concebible que un Gobierno pue­
da disponer del tiempo necesario para llegar a tener una opinión con­
cienzuda y responsable de cada una de estas cuestiones. Cada una de 
ellas requiere de expertos para su estudio y exposición y son muy pocos 
los Estados que los tengan en el enorme número que supone la atención 
debida de las labores de la Asamblea General de las Naciones Unidas. 

Como un gesto cordial a los Estados pequeños .Y reconociendo que 
ellos son el mayor número, se es tableció en la Carta que cada Gobierno 
sólo podría enviar a la Asamblea a un máximo de cinco delegados. No 
todos los Éstados están en posición económica de enviar todos los años 
este número mínimo de delegados, que, por lo demás, resulta insufi ­
ciente para atender el trabajo de las seis comisiones principales que se 
reunen diariamente, a los que hay que agregar el Comité ad-hoc y 
otros importantes cuyos trabajos es indispensable segu ir. Las grandes 
potencias, con sus delegaciones numerosas de Alternos, Asesores, Con ­
sejeros , y Expertos, están sí en posición de poder estudiar cuidadosamen­
te todos los puntos y poder captar todas sus implicancias . Su simple 
número les dá enorme ventaja que saben utilizar. · 

No puede pedirse que los delegados o los Gobiernos presten inte­
rés y atención a problemas que le ~on completamente ajenos, que por 
la simple razón de la distancia geográfica, por la carencia de contactos 
y relaciones, ni les atañen ni les afectan Y que les son difíciles de cap­
tar y percibir. Sólo las grandes p_otencias están en posición de hacerlo 
y muchos de estos problemas subsisten y perduran por la forma como 
los afectan. -

En principio la organización universal se basa en que por la cre­
ciente interdependencia de los pueblos cualquier cuestión que surja 
en cualquier parte del mundo, si atañe a la paz , interesa a todos los de­
más Estados por apartados que se hallen del lugar del conflicto. En prin­
cipio, ello es cierto pero en la realidad y lc;r práctica, la teoría no se cum­
ple efectivainente. Bien puede decirse que todos los pueblos hoy no per­
manecen ignorantes ante un conflicto lejano, pero de ésta posición a la 
de un interés inmediato y directo , a la ~ecisión de realizar esfuerzos y 
sacrificiós en razón del mismo conflicto, hay una distancia grande que 
los pueblos no parecen estar dispuestos a recorrer, ya que se basa en 
reacciones propias a la naturaleza humana. Velar esta situación con 
palabras bellas no conduce a fin práctico. Prueba de ello es la partici­
pación · dél;>il y timorata por le( mayor parte de los países, en el rechazo 
de la palmaria agresión en Corea no obstante ser un conflicto reflejo de 
la tensión en entre las grandes potencias, e interesarlos por ello en una 
forma bastante mayor y más directa que la derivadc;c de la situación geo ­
gráfica . El de Corea sólo geográfkamente es conflicto lejano y hay que 
admitir que es la decidida acción de una de las grandes potencias lo 
que le da sus características y lo que determina la simbólica participa -
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c10n de muchos. Después de anotar las características de toda organi­
zación universal, las limitaciones de la Asamblea y la forma como se 
ha utilizado, queda ver como ha funcionado el Consejo de Seguridad 
y lo que se consideró base fundamental de la organización. 

Hay que reconocer -el conflicto en Corea es una de las tantas de­
mostraciones de ello- que las poderosas razones que se tuvieron en 
cuenta al formular la Carta para establecer la primordial respon sabi­
lidad de mantener la paz y la seguridad internacional en los miembros 
permanentes del Consejo de Seguridad, siguen teniendo fuerza y son 
tan válidas hoy como ayer. No puede haber esperanzas de una paz 
duradera si no se mantiene la ,, armonía entre los cinco grandes. Para 
el mantenimiento de esta armonía y como traducci6n de ella se establ e­
cfó como sistema de votación, en el Consejo, la regla de la unanimidad. 
Bien sabemos que esta regla se ha transformado en el uso impoderado 
del veto por una de las potencias. Dentro del marcó de e9ta regla, el 
Consejo de Seguridad debería haber sido el lugar en que se alcanzara 
tal armonía por la negociación, por las mutuas concesiones y el desa­
rrollo de una mutua confianza, por el trato continuo. El resultado ha si­
do el opuesto al previsto y buscado. Con los métoci9s puestos en prác­
tica de propaganda y publicidad, cerrando todas las posioilidades de 
negociación, con el recurso forzado por ello a la votación, el resultado ha 
sido contraproducente, y será el mismo dentro de las mismas condicio­
nes. El Consejo será utilizado como lugar de propaganda, para atacar al 
contrario y magnificar las diferencias. 

De ahí que el Consejo haya sido superado en la práctica por las 
reuniones de los Ministros de Relaciones Exteriores. El órgano de má­
xima responsabilidad de la Organización _ha sido puesto ya de lado en 
los casos más importantes. Los Gobiernos responsables de mantener 
la paz han encontrado que no es el medio o vínculo apropiado para 
alcanzar arreglos. Hoy día cuando se busca posibilidades de distensión 
entre los grandes no se piensa en el Consejo, sino en reuniones de otra 
naturaleza. Las insinuaciones del Presidente de Francia en su discurso 
de apertura de la IV Sesión, son prueba clara de que para lograr la 
paz debe pensarse en medio más efectivos superiores al Consejo. 

Como consecuencia de no haber funcionado la regla de la unanimi­
dad de los cinco grandes, el Consejo no ha podido avanzar en el . cum· 
plimiento del artículo 43 de la Carta y llegar a tener fuerzas armadas 
a su disposición , ni podría hoy si las tuviera, ordenar su empleo. Un 
veto lo paralizaría. Por lo mismo no ha avanzado ert la reducción de 
armamentos, ni en la reducción del temor y la desconfianza, que agra­
van el conflicto ideológico y la división, que empapa todo el trabajo de 
las Naciones Unidas, que trasciende del campo político e impide o di­
ficulta la realización de los otros fines de las Naciones Unidas especial­
mente en los campos de las realizaciones económicas de reconstrucción 
Y normalización en el desarrollo del comercio mundial. 

Ante esta: división y sus efectos sobre el Consejo, los Gobiernos 
han orientado su afán para afianzar . la seguridad por un camino, aun­
que paralelo, distinto del de las Naciones Unidas. La conc ertación de 
alianzas estrechas, respaldadas por un rearme efectivo, es el procedi -
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miento adoptado, para conseguir su seguridad por la defensa mutua. 
Son estas alianzas mec:Ildas más ciertas y seguras de defensa , que ga­
rantizan al Estado una mejor esperanza de no ser atacado, o que en ca­
so de serlo, le dan mayores esperanzas de éxito para rechazar y ven­
cer la agresión. En verdad, si son sólo de carácter defensivo no se opone 
al sistema de seguridad colectiva de las Naciones Unidas. De otro la­
do hay que reconocer que una alianza no está inspirada esencialmente 
en un propósito de organización internacional sino en el fin más inme­
diato de la seguridad nacional. Su propósito no es sustituir a las Na­
ciones Unidas, pero es método que no se opone a la Carta y que puede 
dentro de ella o cualquier organización universal ser medio útil al com-
plemento de sus fines. . 

Son varios los grupos de esta naturaleza que se han formado en las 
Naciones Unidas. 

Si bien el Tratado de Asistencia Mutua de Río es posterior a la Car­
ta reglamenta vínculos que existían desde antes como compromisos más 
o menos generales e imprecisos , como consecuencia de todo el sistema 
regional americano muy anterior a la Carta. La celebración del Pacto de 
Río y la concreción posterior del sistema regional en los tratados fir­
mados en Bogotá, obedece a un movimiento original americano que es 
independiente de los éxitos y fracasos de _ las Naciones Unidas. 

En cambio el Pacto del Atlántico Norte, cuyas líneas fundamenta­
les son similares al Pacto de Río, sí ha nacido como consecuencia di­
recta de la intranquHidgd resultante por la falta de funcionamiento del _ 
Consejo de Seguridad. Al ver que no podría funcionar la maquinaria 
de la seguridad colectiva se ha buscado completamente por el ejerci­
cio del derecho de defensa colectiva establecido en el artículo 51, que 
queda transformado para las partes en · el pacto en obligación especí­
fica de defensa colectiva dentro de un área definida. 

La Liga Arabe responde a vínculos sentimentales estrechos entre 
sus componentes y a la necesidad, por propio interés, de actuar agru­
pados dentro de los organismos internacionales. 

No hay y no tiene por que haber oposición entre las obligaciones 
resultantes de los pactos regionales o de defensa mutua Y. las que se 
derivan del sistema de seguridad colectiva de un organ ismo inte rna ­
cional. La existencia y creación de organismos regionales ha sido pre­
vista y autorizada en la Carta. 

Hasta hoy jurídicamente estos pactos están consid erados com o co.m­
plem entarios de la Carta y se reconoce como medida provisional la 
defensa individual y colectiva ante el ataque armado mientras el Con ­
sejo de Seguridad pone en marcha la maquinaria de la seguridad co­
lectiva de las Naciones Unidas. La paralización del Consejo de Segur i­
dad determina una situación especial respecto de estos pactos. Su esen­
cia es la de ser complementarios de las Naciones Unidas y las med i­
das de defensa colectiva provisionales hasta que el Consejo de Seguri­
dad decida, de acuerdo con sus atribuciones, que se ha producido u n 
a taque armado y señale el agresor. Esta segunda etapa hoy se sab e que 
no es probable y que, ' casi seguramente no se realizará. Así e¡¡tos pac­
tos que deberían ser complementarios vienen a ser expresión de una rea-
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Iidad que se superpone a la Carta , sus tituyendo el sistema de Seguri­
dad colectiva universal de la Car ta p or la defensa mediante acuerdos 
regionales. 

Es este un importante paso que re vela una tend e ncia positiva que 
ofrece posibilidades que no d eb en d e saprov echarse, que deben ser es­
tudiadas y encauzadas. 

Con pleno convencimiento de la necesidad de sistemar y regular 
la sociedad internacional y, al mismo tiempo, vistas las dificultades de 
hacerlo por una organización universal de caracteres similares a los en· 
sayos de la Liga y las Naciones Unidas, no resulta lógico pensar en re­
forzar la tendencia que se ha evidenciado en favor de los sistemas re­
gionales. ¿No es posible concebir un organismo mundial qué sea la su-
ma de organismos regionales?. · 

Ya han existido proyectos y planes al respecto. Por ello, como se 
diio al comienzo de este estudio, su obieto es recordar otros planes y 
sistemas de asegurar la convivencia pacífica. 

Los pueblos no ignoran lo difícil que es impedir el flagelo de la gue- _ 
rra, llegada a controlar la conducta internacional de los Gobiernos . Se 
sabe que es una verde esperanza, muy verde, la de eliminar las guerras 
y la arbitrariedad en las relaciones entre los Estados . A pesar de que el 
espectáculo del mundo es poco halagüeño, cuando a los seis años de 
terminado el último gran conflicto aun no se han firmado los Tratados 
definitivos de paz , ya los cañqnes han vuelto a tronar en varios lugares 
y se vuelve nuevamente a tener la angustia moral y económica de los 
grandes preparativos bélicos. Ante el espanto de nuevas guerras para 
acabar con las guerras , la humanidad no pued e cejar en sus esfuerzos 

... d e buscar medios y métodos que permitan la convivencia tolerante y 
pacífica. 

Cabe por ello repetirse la pregunta trascrita al principio del Secre ­
tario General. ¿Deberían los Estados miembros realizar sus principales 

- esfuerzos en el campo interpacional para preservar la paz ... ... por me-
dio y en apoyo de las Naciones Unidas · o por otros medios? 

La 'paz universal sólo puede ser asegurada por una orqanización 
universal, pero la actual ha revelado ya sus limitaciones, Id; que son 
propias de la Carta constitucional, y las que son inherentes a una organi­
zación universal. Los pueblos y los Estqdos han respondido ya en parte 
a la pregunta por la reafirmación de sus organismos regionales, por la 
creación de otros ; y, sobre todo por su decidido rearme que es mani­
festación expresa de anteponer su propio esfuerzo como medio de ase­
gurar su exist e ncia debido a pocas esperanzas en las posibilidades de 

, acción de las Naciones Unidas, para mantener la seguridad colectiva. 
Cuando se comenzó a vislumbrar en la última guerra, por los pri­

meros triunfos militares , el sentido y las posibilidades de la victoria, se 
formularon también los primeros planes para levantar una organización 
que impidi e ra el estallido de nuevos y terribles conflictos. 

En marzo de 1943, el Premier Churchill, en un mensaje por radio, 
bosque jó lo que en su concepto debería ser la organización futura para 
ase gurar las relaciones -pacíficds internacionales. En él refléjÓ una ideo ­
logía que ya había sido discutida en el Imperio. El que estas propues-
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tas no fueran aceptadas por las otras Potencias, ni fueran recogidas en 
sus innovaciones más audaces, y el que los mismos representantes bri­
tánicos aceptaran otras, no hace perder nada el valor que tienen como 
resumen de la experiencia de un estadista extraordinario, colocado en 
una situación extraordinaria, para captar todo lo hondo del problema 
de lograr la organización jurídica del mundo y asegurar la paz y bue­
na armonía de las relaciones entre los Estados . 

La referida propuesta contemplaba, en primer término, una institu­
ción que "no pusiera de lado todo el inmenso trabajo que se realizó 
con la creación de la Liga de las Naciones". La institución tendría, por 
lo tanto, los mismos fundamentos, el mismo espíritu y las mismas ten­
dencias que la Liga y debería abarcar, en forma general, las relaciones 

- entre los Estados del mundo, o sea, de carácter universal. · 
Dentro de esta organización mundial se propiciaba la creación o 

establecimiento de un Consejo para Europa y otro para Asia. No se 
mencionó la creación de un Consejo para América, omisión muy expli­
cable por existir ya en este Continente una organización regional con 
nombre distinto. La organización mundial debería ser la suma de es­
tos Consejos. Se acogió así, como base fundamental, la de la organiza­
ción por sistemas regionales o continentales. 

. En este primer esbozo -hay que recalcar la palabra esbozo , por­
que sólo de ello se trata-, se sostenía que la organización del Conse­
jo de Europa debería ser la primera tarea a encararse inmediatamente 
después de la derrota de Alemania, aún antes de que se hubiera termi ­
nado la guerra con el Japón. Se proponía que el Consejo para Europa, 
del cual principalmente se ocupaba la propuesta, estuviera organizado 
en tal forma que tuviera poderes efectivos "con una Alta Corte para la 
solución de conflictos, y con fuerzas: fuerzas armadas nacionales o in­
ternacion0:les o de ambas, siempre listas a ejecutar sus decisiones y 
que impida la renovación de agresiones y la preparación de guerras 
futuras". Se insistía repetidamente en el tema de la creación de una fuer ­
za que pudiera servir de policía internacional. Se proponía que en este 
Consejo de Europa al "lado de las Grande~ Potencias debería haber un 
número de grupos de Estados o confederaciones que podrían expresar­
se por medio de sus representantes, formándose así un Consejo de gran­
des Estados y de grupos de Estados". A pesar de fundarse la organi za­
ción regional, el Premier Churchill reconocía la necesidad para Europa 
de "armonizar los altos y permanentes intereses de la Gran Bretaña , Es­
tados Unidos y Rusia" y que sus fines. "no podrían ciertamente reali ­
zarse sin su cordial y conc¡:irtadQ aceptación Y participación" y agrega­
ba que ITasí, sólo así, podrá sur<;;Jir de nuevo la gloria de Europa". 

De un somero examen de este esbozo de organización puede verse 
que son tres las doctrinás fundamentales que le sirven de base: org a­
nización universal con fundamentos regionale _s o ~~ntinentales; fuerz a 
compulsiva para la defensa de la paz y la e1ecuc1on de la iusti cia; y 
preponderancia clara y manifiesta de las grandes poten cias. 

En un libro publicado más o menos un año después, Summe r Well s 
("Hora de Decisión"), patrocina también la idea d,e fundar la orga niza ­
ción mundial sobre ba~es regionales. Las ideas ah1 expresadas refl ejan 

' 

\ 
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sin duda, conceptos vertidos anteriormente en Memoranda al Departa­
mento de Estado en época tal vez contemporánea al pronunci amiento 
de Churchill. . 

Opinaba Summer Wells, en primer término, por constituir en un prin­
cipio sólo una organización transitoria , que denomina Consejo Ejecutivo 
Provisional de las Naciones Unidas, después de cuyo funcionamiento 
por un tiempo suficiente y de resueltos los más presionantes problemas 
de emergencia resultantes de la guerra y después del restabl ecimiento 
jurídico de la paz por la celebración de los tratados definitivos de paz · 
con los ex-beligerantes, se establecería la organización internacional per­
manente. Agrega enfre los fines de la organización, además de la paz , 
"promover el bienestar de todos los hombres". Considera que para esta­
blecer satisfactoriamente una organización unive rsal es preciso reconciliar 
dos problemas fundamentales: la libertad de acción militar de las gran­
des potencias y dar plena representación a las naciones más pequeñas. 
Para el primero de ellos, propone que se dé representación directa en el 
Consejo a las Grandes Pot enci01s Y que sus votos sean necesarios para 
"la aprobación de cualquier medida que pueda · tomar el Consejo" o 
sea, en otros términos, la regla de la unanimidad. Para resolver el pro­
blema de dar plena representación y protección a los intereses de las 
naciones más pequeñas, es que propone que la organización mundial 
esté fundada sobre sistemas regionales. 

Ninguna de esas propuestas delíne .a la solución de dos cuestiones 
fundamentales: cuál sería la relación entre los sistemas o consejos re­
gionales o continentales y la organización general, ni cuál sería la for­
ma de delimitar y definir los sistemas regionales o continentales, o si 
quiera de precisar lo que se entiende por región o continente. Envuelven 
estas cuestiones problemas muy· complejos, cuya solución, si puede 
ser muy variada, no es conveniente abordar sin antes sentir una deci­
dida preferencia por este modo de organizar jurídicamente la .sociedad 

- de los Estados. 
Primero no ·sólo en el tiempo, sino en la conciencia segura de la fir­

meza de sus vínculos, es, sin lugar a dudas , el sistema regional ameri­
cano. El término "americano", requiere, sin embargo, una definición. En 
reciente sentencia de la Corte Internacional de Justicia, el juez cana­
diense Read, ha intentado una definición de ese término, de relativo 
mérito en cuanto al caso sub-judice, y en cuanto a sus aspectos geográ­
ficos, pero que no alcanza toda la amp1ituc;i que ,resulta de las piedras 
fundamentales del sistema: "El Tratado de Asistencia Recíproca de Río 
Y la Carta de Bogotá". 

La fuerza del sistema regional americano reside en que no ha na­
cido de una conferencia, ni su realidad contenida sólo en la letra de un 
Pacto redactado al efecto. Sus documentos constitucionales son resultan­
tes de la concreción de un proceso evolutivo, de un desarrollo gradual. 
Defecto fundamental de la Liga y las NU. es su aparición completa y de­
finitiva, atribuyéndoles de golpe y antes de su funcionamiento, los ca­
r~~teres de panacea para la paz. El sistema americano, en su evolu­
cion, no ha perdido de vista cuatro principios fundamentales: 19 ) El 
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principio dé la igualdad jurídica de los Estados, que· mantiene no -sólo 
como letra de un enunciado principista en la Carta; 29) El estricto res­
peto a la no intervención en los asuntos internos o exteriores de los 
otros Estados; 39) El compromiso de recurrir sólo a los medios pacífi­
cos para la solución de los conflictos con la creación de los medios pa­
ra ello; y 49) Que el peligro o amenaza extracontinental contra una de 
ellas afecta a las demás. Históricamente fué éste último principio el que 
alentó los primeros intentos de organización en este continente, pero 
a su establecimiento como vínculo obligatorio y a su reglamentación , 
sólo se ha llegado en el tratado de Río, relacionando estrechamente es­
ta obligación de mutua ayuda y común defensa con los principios y 
propósitos de una política de paz. El tratado de Río evita así el más gra­
ve de los posibles inconvenientes en la coexistencia de sistemas regio­
nales, por el temor de que pueda degenerar en alianzas geográficas 
opuestas. El Tratado de Río, que va más allá de la defensa común con­
tra el ataque armado extracontinental, establece la legitimidad de la 
defensa colectiva contra toda agresión, de adentro o fuera del continen­
te. Así el vínculo que crea no puede estar basado sino en una política 
de paz. 

La vitalidad del sistema interamericano se evidencia, por el he­
cho de que , a pesar de que la Carta de Bogotá aún no ha entrado en 
vigencia por no haber alcanzado todavía el número suficiente de ra­
tificaciones, los principios que establece sirven de norma reconocida en 
las relaciones entre los Estados del Continente, por ser el sistema todo, 
la concreción de un movimiento espiritual de raíces profundas. 

· No obstante la menor rigidez de los compromisos en el sistema ame­
ricano las ínfimas concesiones de soberanía y ninguna de lb: igualdad 
de los Estados, se tiene conciencia de su vitalidad y certeza en sus po­
sibilidades para mantener la paz y el orden jurídico en las relaciones 
entre los Estados de este continente . Las NU., por los poderes otorga­
dos al Consejo de Seguridad -que ningún órgano o cuerpo en el siste­
ma americano tiene--, debería ser capaz también de mantener la paz 
y eI orden en el mismo grado. Sin embargo, el espectáculo que nos 
ofrece es bien distinto. No obstante la eventualidad y los limitados po­
deres de las Reuniones de Consulta, los mucho más limitados del Con­
sejo, puede tenerse fe en que el sistema respondería con éxito si se pu­
será a prueba su solidaridad. 

No parece necesario insistir sobre el hecho evidente de la vitalidad 
y realidad del sistema americano. Es obvio que en cada región , los Es­
tados que la componen, conocen mejor que otros países sus probl emas 
locales, y que están en mejor aptitud para encontrar soluciones a las 
controversias locales que surjan y dar los pasos más seguros para con­
trolarlas. La historia de la Liga lo demostró . Tuvo muy poco éxito la 
institución ginebrina al intentar resolver problemas típicamente regiona­
les como la Guerra del Chaco. Y a desde esa época los problemas n e­
tamente europeos, los problemas balcánicos, no suscitaban mayor in­
terés en los Estados distantes, si no afectaban la paz gen eral, y en és-' 
tos, que son los problemas de las relaciones entre las grandes pote n­
cias, la solución, como lo dijo un Ministro de RR. EE. del Perú en su Me-
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moría, "no iba a darla la puntual ej ecución del articulado del Conve­
nant , sino la decisiva gravitación de los intereses político s de las gran­
des Potencias" (Carlos Concha, Memoria de 1937-1939) . 

Anteriormente, había expresado el mismo Ministro que "no le in­
cumbe a la Cancill ería peruana, sin embargo ningún pape} en el jue­
go de los intereses políticos genuinamente europeos ... " A pesar de 
los quince años transcurridos, sigue teniendo toda fuerza y verdad es­
ta afirmación, que traduce una realidad . No obstant e las aseveraciones 
sobre la creciente interdependencia de los pueblos y de l concepto de la 
unidad del interés en el mantenimiento de la paz, los Gobiernos y pue­
blos no pueden prestar atención eficiente a controversias distantes y de 
carácter netamente local, que no alterarán la paz g eneral , ni ·puede exi ­
gírseles tampoco que se inmiscuyan y entreveren en conflictos cuya de­
cisión depende sólo de la "decisiva gravitación de los intereses políti­
cos de las grandes potencias" . Ello es inevitable en una organización 
universal como la Liga y las NU., pero no lo sería si estuviera basada 
en sistemas regionales. · 

Es indudable que el sistema establecido entre las veintiun Repúbli­
cas de América es el más avanzado y que puede servir de ejemplo a 
sistemas regionales en curso de formación o a otros que se formen en 
el futuro. En el sentido de la vinculación es evidente que los Estados ve­
cinos de una misma región, no sólo conocen mejor sus problemas loca ­
les, sino que se prestan un aprecio y una confianza mucho mayor. Es 
fácilmente perceptible el efecto benéfico que ello tiene en una organiza­
ción por la aplicación que se dá en el sis tema americano al régimen 
de vota~Lones. Se ha establecido también la regla mayoritaria, pero la 
forma como se la aplica, por razones que no pueden existir sino dentro 
de una región, merece recalcarse. 

En las Conferencias se considera "aprobada" una resolución si re­
cibe el voto afirmativo de la mayoría de las Delegaciones . Es la apli­
cación ' de la regla mayoritaria, pero para ver la forma como se la apli­
ca, nada mejor que transcribir dos párrafos de un informe de Charles 
Fenwinck, al Director del Departamento de Derecho Internacional de la 
Unión Panamericana: 

"¿ Qué significado debe darse a la palabra "aprobada" después de 
cada resolución inserta en el Acta Final de una Conferencia? No cier ­
tamente que se considere la resolución obligatoria para Estados que 
han votado en contra y que llevaron su oposición hasta de jar constan­
cia de ella en el Acta Final. Ello sucede pocas veces, pero entonces no 
cabe duda de que un Estado no puede ser obligado contra su volun­
tad. Se ha entendido siempre que el principio de igualdad de los Esta­
dos protege a cualquiera de ellos contra decisiones a las que no ha !'.')res­
tado su propia aquiescencia . Al respecto la regla ínter-americana es la 
misma que la Jey internacional: para adoptar o rechazar la regl~ pro­
puesta. Pero el recha zo de un Estado particular de ir con los cie rnas no 
restringe la libertad de los otros para actuar conforme a su criterio". 

"Así el disentimiento formal consignado en el Acta Final de una con­
ferencia viene a significar lo mismo que la negativa d e un Estado par­
ticular a firmar un tratado multilateral o la reserva sobre algunas de 
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sus disposiciones. Las resoluciones inter-americ;anas que no son mas 
que declaraciones arp.plias de objetivos deseables son por lo general 
aprobadas sin oposición. Igualmente, las declaraciones sobre principios 
fundamentales de derecho , que no obligan a los Estados a actos espe­
cíficos , son también aprobadas por unanimidad . Sin embargo, cuando 
una resolución envuelve medidas concretas u obliga a los miembros 
de la conferencia a una determinada política con la posibilidad de con­
secuencias seria&, se realiza todo esfuerzo para asegurar el acuerdo 
unánime de todos los miembros . Así sucedió con la Declaración de Li­
ma de 1938, con la Resolución de Río de Janeiro de 1942 sobre ruptura 
de relaciones con el Eje. En ambos casos era imperativo demostrar la 
solidaridad · de las Repúblicas americanas ante un peligro común . Si 
bien la fórmula final resultó más débil que la que muchos Estados hu­
bieran preferido, doblaba la fuerza de un acuerdo en el que no hubieran 
participado uno o más de los principales Estados". 

Lo que no puede aparecer de un informe cuidadoso de un prestigio­
so funcionario internacional es el esfuerzo de negociación y de conce­
siones que siempre se realiza para lograr la ansiada unanim idad. Es­
fuerzo de negociación y de concesiones que síempre se realiza para lo­
grar la ansiada unanimidad. Esfuerzo que se realiza debido a la con­
fianza , al respeto mutuo entre pueblos y Gobiernos. Así se logra la 
armonía que debe existir en los organismos internacionales. 

Cuando en un organismo internacional, CQn olvido de su caráct er 
Y finalidad , no se encuentra la forma de llegar a decisiones unánimes, 
es sin duda, que existe un mal que el organismo mismo no es bastant e 
para corr egir . La finalidad de las reuniones de Plenipotenciarios -y no 
otra cosa son las asambleas y consejos de los . organismos internaci o­
nales- es celebrar acuerdos o alcanzar soluciones armónicas. Su ob­
ie to no es confirmar y afianzar los desacuerdos . 

En el sistema americano, como sucedería en todo sistema regiona l 
por la confianza y respeto entre los Estados, se evita que sus reuniones 
sirvan para echar leña a la hoguera. 

Otra característica del sistema americano, que puede serlo tamb ién 
fácilmente de cualquier otro organismo regional, es la institución y co s­
tumbre, pués al lado de la la institución tal como está regulada en con­
venios vigentes, ha surgido también la costumbre entre las Cancill e­
rías americanas de consultarse mutuamente para concordar su acción 
ante problemas que les son comunes , aunque éstos no teng a n los ca­
racteres de gravedad y de urgencia que haría necesaria o conv eniente 
una Reunión de Cancilleres . Estos sondeos o consultas de Cancille ría, 
muy útiles para armonizar opiniones y líneas de conducta, sólo son po­
sibles entre los países estrechamente ligados que forman una regió n. 

Esta misma mayor confianza, esta mayor certeza es la comuni­
dad de los intereses fundamentales, determina que se preste mucha ma­
yor fe al cumplimiento por todos los Estados regional es de las medida s 
pactadas para la defer-tsa común. Los Estados americanos sienten mu­
cho más garantida la integridad e inviolabilidad de su territorio, su so­
beranía y su independencia política en virtud él.e los pactos interameri­
canos, especialmente el Tratado de Asistencia Recíproca de Río, que por 
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los medios y procedimientos establecidos en la Carta de San Francisco. 
Es esta misma razón de garantía más sólida , a la que se presta indivi­
dualmente mayor fe y confianza, la que ha llevado a la constitución 
del Pacto de Nor Atlántico y que ha sentado las base de un arreglo si­
milar para el Pacífico. Uno de los motivos primordiales que impulsan a 
los Estados a asociarse y constituir en común una organización interna­
cional, es el de alcanzar, por la garantía o el esfuerzo común , la segu­
ridad de que podrá continuar su progresivo desarrollo y sentir defendi­
da su integridad y existencia, no sólo por su propio esfuerzo sino por el 
esfuerzo de la asociación. Este motivo fundamental es innegable que 
encuentre una más plena satisfacción en la vinculación más armónica 
de un acuerdo regional. 

Es asimismo cierto que será mucho más fácil la elaboración de 
pautas de Derecho internacional positivo por grupos de Estados o por 
regiones, cuyos intereses, psicología, cultura y civilización sean simila­
res. La similitud de conceptos jurídicos, de perspectivas históricas y de 
sujeción a una misma ley moral, son factores fundamentales no sólo a 
la convivencia pacífica sino al entendimiento y comprensión entre pue ­
bles y Estados. Esta que es una virtud, es también una objeción a la di­
visión del mundo en regiones por los peligros políticos y culturales que 
ello puede repres entar. Políticamente pueden llegar a constituir alian­
zas dentro de la sociedad general de los Estados, estableciéndose una 
balanza o i;iquilibrio de poderes entre las regiones, en vez de una comu­
nidad de poder en la organización central. Políticamente sólo podrá 
existir peligro si se emplean los grupos regionales con una política que 
sobrepasa la seguridad, en un sentido de alianzas ofensivas o si de­
generan en "esferas de influencia", política y económicamente explo­
tadas por la potencia dominante en cada región . Hoy día existe este 
peligro, por la forma como Rusia ha dominado y controla sus satélites . 
Es justamente por la falta de independencia y soberanía de los Esta­
dos satélite, que no resulta posible c;onsiderar al grupo de los Estados 
soviéticos como un acuerdo regiongl, pues no puede admitirse que 
entre ellos exista una asociación de Estados iguales entre si. Por el 
contrario, es la clásica esfera de influencia, exagerada a sus extremos , 
por el poder directo sobre los Gobie("nos de los Estados v ecinos. Muy 
distinto resulta ser el grupo regional americano, en e l que justificada­
mente puede sostenerse que la principal potencia del gru po tiene den­
tro de él, prerrogativas menores de las que goza en las Naciones Uni­
das, y que dentro de él está acostumbrada a negociar y transar para 
alcanzar · un punto d e vista común al continente. 

Ya sea por el ejemplo americano , ya por 1a intranquilidad resu l­
tante de la división entré las Grandes Potencias y la paralización del 
Consejo de Seguridad, es evidente la formación de grupos con cara c­
teres regionales dentro de las NU., en parte favorecida por la atribu ­
ción de asientos en la Corte y en los Consejos, prestando atención, por 
la práctica establecida, a la distribución geográfica. Además de los 
ya mencionados anteriormente, la Liga Arabe, el Pacto d el Nor Atlán­
tico y el del Pacífico, establecidos por pactos constitutivos, se ha podi ­
do notar la tendencia también en otros grupos de Estados a coloborar 
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más estrechamente entre ellos dentro del marco general de las NU. Así 
se menciona, y no sin razón, al grupo de los Estados Escandinavos. Es­
ta tendencia pues, que está bastante _generalizada parece corresponder 
a impulsos internos en los propios pueblos, a la necesidad, a r'?forzar 
sus fuerzas y posibilidades internacionales por la ctcción conjunta y su­
mada de varios y, sobre todo, a los requerimientos de la intranquilidad 
de la hora presente. . 

En el campo de la colaboración técnica, especialmente dentro del 
Consejo Económico y Social, se han sentido también las dificultades 
para establecer pautas generales para tantos pueblos tan diversos, cc;m 
tan_ variados problemas. La constitución de las Comisiones Económicas 
regionales, para Europa, Asia yel Lejano Este y para América Latina, 
son pruebas de la tendencia y la necesidad de parcelar, para poder tra­
hajar mejor, el demasiado vasto campo de una colaboración internacio­
nal de caracteres universales. Algunas de las Agencias Especializadas 
máS". antiguas habían sentido esta misma necesidad. Dentro de la Unión 
Postal Universal, existe con estatutos y reglas propias, la Unión Pos­
tal de las Américas y España. Dentro de la Organización Internacional 
del Trabajo se ha formado también un grupo americano. Sería a todas 
luces conveniente que dentro de esta misma Organización del Trabajo 
se continuara la Sub-división geográfica de su campo de acción. Una 
simple lectura de los informes que produce sobre determinada relación 
o aspecto de los problemas de trabajo, permite apreciar la dificultad 
de sistemarla o compararla sobre las bases de tan variadas condiciones 
en todos los Estados. Algunas de las nuevas Agencias Especializadas, 
al crearse, han utilizado lo ya existente en los sistemas regionales. Así 
la Organización Mundial de la Salud ha reconocido a la pre-existente 
Oficina Sanitaria Panamericana como su Agencia regional para el con­
tinente. 

Es esta misma amplitud del campo internacional, lo difícil de ar­
monizar el problema de la responsabilidad de las Grandes Potencias 
en el man.tenimiento de la paz ,general con la sujeción que debe supo­
nerse a la organización y el reconocimiento jurídico de la igualdad de 
los Estados, lo que hace pensar en las conveniencias de un sistema uni­
versal basado principalmente en organismos regionales, que permitie­
ra discutir y tratar de resolver de modo diverso los problemas netamen­
te locales "susceptibles de acción regional" de los otros problemas que 
se originan en la oposición de intereses y aspiraciones de las grandes 
potencias. Los grandes conflictos que han sacudido a la humanidad, 
tienen una causalidad estrecha en la acción d~ una gran potencia. No 
es la suma de votos en un organismo internacional, la opinión de los 

pequeños países, lo que puede lograr frenar a una gran potencia. Sólo 
lo pueden conseguir .las otras grandes ·potencias, las que no tomarán 
de ligero sobre sus hombros la responsabilidad de hacerlo, ni se deja­
rán llevar a ello sin poderosas razones nacionales. La historia de la 
Liga nos lo prueba. No tiene , en verdad, apoyo en la realidad que los 
pequeños países, no afectados diréctamente por un conflicto que inte­
resa sólo a las grandes potencias, se vean envueltos en enojosas situa­
ciones derivadas de causas y factores políticos que les son totalmen-
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te ajenos. Esta es la realidad e~idente, la~ crisis más ~~aves serán siem­
re decididas por "la gravitacion de los mtereses Pohticos de las gran-

P . " . 
des potencias • . ' 1 · . 

No puede negarse que tuvieron raz~n os Principales organizado-
res de las Naciones Unidas, cuando iusier~n su. :hªYor esperanza en 
el mantenimiento de la paz futura, e~. ª con i1uacion de la cooperación 
entre las Grandes Potencias. El me 10 . para orar la -la regla de la 
unanimidad- Y la pplicación de la m~sma -~ yet0- no ha sido fe ­
lices. Hay que rec ocer que la regl~ e unammi~ad, como necesaria 
para la paz, es un reflejo d~ la re~hdad, pues, sm _acuerdo entre las 
Grandes Potencias no es posible asegur~ t mantenimiento de la paz 
de modo cierto y seguro,_ rero la forma a~erlo, <=:0 mo privilegio re­
conocido al potencial militar, con des~e ro_ e la iguadad .entre los 
Estados, no ha sido feliz en la C 0 1:';epc~on, m ha resultado eficiente en 
la práctica. Distinta sería la situac10n s1 \ª fegla de la unanimidad es­
tuviera limitada a una asociació_n d~ so O as grandes Potencias, que 
sólo entre ellas tuvieran que discutir Y resolver sus Problemas sin 
querer convertir a los países que no van .ª. pesar en la solución, ed jue ­
ces o autores de la misma, con la publicidad Y Propaganda inconve-
niente que ello trae consigo. . , . 

Así como es generalmente consent .1do, Y prachcamente reconocido 
en el artículo 52 de la Ca¡ ta; que hay grandes ventaias en las posibi­
lidades de lograr el arreglo pacífico _de las co:r1troversias . de carácter lo­
cal por medio de acuerdos · y- orgamsmo _s, regionales y que el manteni ­
miento de la paz y la segundad, se fac1hta por la acción regional así 
también puede confiarse .e~. que las gr~des pote_ncias, entre ellas 'mis­
mas, tienen mayores pos1b1hdades de l~mar su~ diferencias y armonizar 
sus intereses encontrados, si no hacen mtervemr en la discusión a otros 
países que no pueden tener aptitud para cap~?rla ~n todos sus aspec­
tos y matices. El sistema tan _lato ,Y vago del . concierto europeo", pue­
de negarse que tuvo un relativo exito en el s~glo pasado. Las grandes 
potencias, discutiendo entre ellas solas: / pudieron mantener el equili­
brio entre si y el equilibrio de una paz mestable. 

, Las diferencias entre las potencias Y e:r:i-tre . ~od<:'s los países exis­
tiran siempre. Lo que se busca por la . orgamzac1on internacional es el 
mejor medio de solucionarlas o d~ evit°: que degeneren en conflictos. 
Las posibilidades de que ocurran d~ferencias ent7~ los países, de que sus 
intereses resulten encontrados, esta en proporc;1on directa con los con­
tactos y relaciones que mantienen. Un Estado está mucho llJ.ás expues­
to a tener diferendos con los Estados que componen la misma regió¡i, 
que con Estados apartados con .los que apenas mantiene contacto ex­
cepto las grandes potencias que tienen intéreses repartidos por t;dos 
los ámbitos del globo. Así es muy difícil <a:oncebir las posibilidades de 
que surja un diferencio, pongamos por ejemplo, entre el Perú y Afganis­
tán. Pero diferendos entre 1el Perú Y los Estados americanos y entre 
Afganistán y sus vecinos han existido Y existirán. Está en la propia na­
turaleza de las relaciones internacionales. Igualmente así como no com­
prenderíanos que un Estado lejano, pongamos nuevamente el Afga­
nistán, quisiera terciar, por buenos oficios, mediación , o votando en la 
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Asamblea en un diferencio netamente regional, entre el Perú y otro 
Estado Americano, no se ve la razón por la cual el Perú y otros Esta ­
dos americanos tengan que tomar posiciones y sentar opiniones en di­
ferepdos que sólo interesan al Afganistán y a sus vecinos . Este, que es 
serio defecto en todo: organización de tipo universal, sería posible ami­
norarlo y corregirlo si a ella se llegara como suma o coronación de or­
ganismo regionales. 

Existen y son evidentes las tendencias de los Estados a agruparse 
regionalmente. El movimiento es legítimo. No sólo el artículo 52 de la 
Carta admite la existencia y conveniencia de sistemas regionales , sino 
que el artículo 51, al reconocer plenamente el derecho inmanente de 
legítima defensa colectiva, conviene en el motivo primordial que inspira 
la formación de organismos regionales . Por el Tratado de Río se ha 
avanzado aún más, pues conforme -al artículo 51 el Estado o Estados 
atacados, tienen el derecho, pero no el deber de la legítima defensa. 
Por el artículo 3, párrafo 2, del Tratado de Río, el derecho de legítima 
defensa colectiva ha sido •transformado en un deber. Tal avance muy 
importante puede ser consecuencia de todo pacto regional. 

El artículo 52 de la Carta ha sido un paso enorme en el reconoci­
miento de los sistemas regionales , sobre el artículo 21 del Pacto de la 
Liga, que se limitaba a no considerar incompatibles con el Pacto "los 
entendimiento regionales como la Doctrina de Monroe, que aseguran el 
mantenimiento de la paz . ...... " , 

La Carta de San Francisco va más allá . Empieza el artículo 52 
por reconocer que nada en la Carta se opone a la existencia de orga­
nismos regionales, siempre que dichos organismos " y sus actividades, 
sean compatibles con los Propósitos y Principios de las Naciones Uni­
das". Disposición justa, pues no es concebible, ni podría permitirse la 
existencia de sistemas compatibles con el mantenimiento de la paz y la 
seguridad. Siempre será posible conocer el pacto o documento básico 
constitutivo de un sistema regional, y saber si está de acuerdo o nó, 
con los Propósitos y Principios de las NU. El artículo señala además que 
las "actividades de estos organismos sean también compatibles con 
la finalidad de las NU". En ello reside el verdadero problema y su so­
lución no parece fácil alcanzar por la letra de un artículado , pues de­
pende fundamentalmente de la voluntad de Estados soberanos . Pero 
siempre será mucho más difícil que se descarríen en un sentido agre­
sivo, un conjunto de Estados que un solo Estado. 

La Carta no establece ningún procedimiento o forma para el reco­
nocimiento de los sistemas regionales existentes o que se establezcan 
no obstante la admisión ·en principio de su conveniencia Y de recono­
cerles, en el párrafo 2 del mismo artículo una prioridad en el tiempo 
sobre el Consejo de Seguridad para intentar la solución pacífica de 
las controversias de caráctsr local, y de admitir, en el párrafo 3, que 
el Consejo busque la solución pacífica de tales diferendos por los me­
dios regionales. De acuerdo con ello, los Estados amer-icanos, por su 
par te , se han oblig a do entre ellos a someter cualqui er controversia que 
surja entre los mismo s a la maquinar ia de paz del sistema interamer i-
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cano antes de someterla a la Asamblea o Consejo de las NU. Así se ha 
confirmado la prioridad de los conflictos regionales, el recurso a los 
medios pacíficos del sistema regional. 

De este modo se ha reconocido la conveniencia de los sistemas re­
gionales y su prioridad y preferencia para resolver las controversias 
de carácter local, pero no se ha precisado la forma o procedimiento de 
reconocer la existencia de determinados sistemas regionales, ni de es­
tablecer su relación con los Órganos de las NU. En verdad, es aún de­
masiado temprano para fijar la solución del problema de normar las 
relaciones y conexiones entre los sistemas o consejos regionales y la 
oragnización universal. 

El párrafo 3 del artículo 52 no establece, por su letra, una obligación 
clara para el Consejo de Seguridad, especialmente si se le inte rpreta a 
la luz del párrafo siguiente que mantiene en toda su vigencia los artí­
culos 34 y 35, que establecen la facultad para el Consejo de conocer 
o investigar "toda situación susceptible de conducir a fricción interna­
cional o dar origen a una controversia". En todo caso, sería largo y de­
licado elaborar sobre los alcances de no haber mencionado los otros 
artículos del mismo capítulo. Basta por el momento observar que no se 
han establecido reglas previas que fijen las relaciones de los sistemas 
regionales con los órganos de las NU., y que, por lo tanto, éstas pueden 
ser elaboradas, sin alterar o modificar la Carta, ni en su letra ni en 
su espíritu, por el devenir de las instituciones regionales en su afir­
mación. 

El hecho de que todos los miembros del sistema regional ameri­
cano lo sean también de las NU. ha determinado que hasta ahora sea 
innecesario el fijar las relaciones entre las dos organizaciones ·. La invi­
tación a un observador y los acuerdos a que se ha llegado, establecen 
una relación de Secretariado a Secretariado , pero no de organización a 
organización. 

Es también sólo la afirmación de la tendencia la que puede ayudar 
a resolver el otro problema fundamental: el de la delimitación de los 
si~temas regionales o continentales. El sistema interamericano ya está 
definido en cuanto a sus comp0nemtes los que, sin embargo, no abarcan 
toda el área geográfica de las Américas. La Comisión Económica para 
América Latina (CEPAL), constituída dentro de las NU, está integrada 
por mayor número de elementos, que abarcan toda el área geográfica 
al sur de los Estados Unidos. 

No es pues, el objeto de este trabajo, proponer desde ahora un cam­
bio radical en la constitución de la organización universal, sino simple ­
. mente recordar otros proyectos, que se reconocen c<;>mo ajenos, que pue­
den llevar por un camino más fácil y cierto, al fin que todos anhelamos 
del establecimiento de un orden jurídico menos inestable en las rela­
ciones entre los Estados. 

Con anterioridad a la Liga y a las NU., han existido sistemas regio­
nales. Recientemente se ha afirmado y acrecentado la tendencia a agru­
p arse y ligarse en grupos regionales, que en todo caso, sobrepasan los 
circunscritos objetivos de una alianza defensiva. El fracaso de la Liga 
es reciente, y las NU. se debaten en el problema fundamental para su 
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organización de la falta de armonía entre las grandes potencias. En es­
tas circunstancias puede verse como una esperanza las afirmaciones 
de organización regional y más que observar este desarrollo, es lógico 
y recomendable favorecerlo y alentarlo. 

Al finalizar el ponente se limita a pedir que se preste favorable aten­
ción a la tendencia de los Estados a ligarse más estrechamente en or­
ganismos regionales y a que se recomiende favorecer este movimiento, 
que es legítimo, y que abre las puertas a nuevas esperanzas de convi­
vencia pacífica y tranquila. 


